
SÁNCHEZ GARCÍA €: ASOCIADOS S.A. 
Guayaquil, 19 de junio de 2017 

Señor Ingeniero 
José Enrique Sánchez Cazar 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía SÁNCHEZ GARCÍA 8, ASOCIADOS $.A., en su sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
sociedad, para un período de 5 AÑOS, con las atribuciones y deberes 

establecidos en el Estatuto Social, entre los que consta el ejercicio de la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Sociedad, de manera 
individual. 

El Estatuto Social consta en la Escritura Pública de Constitución autorizada el 
treinta y uno de octubre de 1995 por el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el 20 de noviembre de 1995. 

Con fecha ocho de febrero de 2006 queda inscrita la escritura de cambio de 
denominación y de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y la 
reforma de estatuto de la compañía SÁNCHEZ GARCIA 8 ASOCIADOS S.A., 
en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 05.0.1J.5068 dictada por 
el Intendente de Compañías de Quito el nueve de diciembre de 2005, 

   

  

    
ijós Bernabé 

Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, 

según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 19 de Junio de 2017     
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En cumplimiento: :q0n le: dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil há híscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SANCHEZ 
GARCIA £ ASOCIADOS S.A., a favor de JOSE ENRIQUE SANCHEZ 
CAZAR, de fojas 26.846 a 26.860, Registro de Nombramientos número 
7.282. 

   
Guayaquil, 26 de junio de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: Ls 

La responsabilidad sobwe la veracidad y autenticidad de los datos registrados, os de exclusiva responsabilidad de la o el 
doclirante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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